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El Censo de Viviendas 2021 ha supuesto un 
gran desafío respecto a ediciones anteriores: es 
la primera vez que está basado en su totalidad 
en registros administrativos. 

Durante el período posterior a la publicación 
del Censo de 2011 ya se empezó a trabajar en 
esta opción. Al igual que el Padrón municipal 
de habitantes constituye el esqueleto para la 
formación del censo de personas, había que 
encontrar una fuente administrativa que sirvie-
se como esqueleto al censo de viviendas. Fi-
nalmente, en 2016, y tras muchas pruebas, se 
decidió la fuente principal: el Catastro.

Utilizar el Catastro como fuente supone 
muchas ventajas. Para empezar, los registros 
cuentan con un identificador que, aunque no es 
único en todos los casos para la identificación 
de viviendas, supone un excelente punto de 
partida para la obtención de ese identificador 
único. Se trata de la Referencia Catastral. Pero 
la principal ventaja es que la información catas-
tral contiene las coordenadas geográficas, lo 
que va a permitir no solamente georreferenciar 
las viviendas sino también toda la información 
asociada a las mismas. Además, mediante el 
enlace de personas-viviendas se puede georre-
ferenciar la información asociada a las perso-
nas, lo que constituye un elemento transversal 
en la difusión de datos. Esto va a permitir, por 
ejemplo, en la difusión de datos censales, hacer 
una selección libre del territorio y obtener in-
formación de ciertas variables, siempre que se 
cumplan ciertos criterios de confidencialidad, 
en el visor de mapas del censo.

Además, de los ficheros catastrales se puede 
obtener información sobre la superficie, años 
de construcción, tipo de vivienda, etc., necesa-
ria para la estimación de las variables censales 
de vivienda.

Ya se ha mencionado que la principal fuen-
te administrativa para la construcción del cen-
so de viviendas es el Catastro, o, mejor dicho, 

los Catastros, tanto del territorio fiscal común 
como los relativos a las Haciendas Forales. 
Otras fuentes utilizadas son:

◗	  El modelo 100 de Declaración de la Ren-
ta de Personas Físicas de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, reali-
zada por aproximadamente dos tercios 
de los hogares, que incluye información 
de la vivienda habitual.

◗	  Marco de Direcciones Georreferenciadas 
(MDG) del Instituto Nacional de Estadís-
tica. Fichero elaborado por el INE desde 
2011 a partir del censo de edificios. Consis-
te en una relación de vías, tramos, aproxi-
maciones postales y huecos en ellas. Está 
cruzado con los ficheros padronales. In-
corpora las modificaciones producidas en 
el callejero. Contiene información deriva-
da del cruce con los ficheros catastrales y 
del Instituto Geográfico Nacional.

En cuanto a la información catastral, referi-
da al territorio fiscal común, la información re-
cibida por el Instituto Nacional de Estadística 
por parte de la Dirección General de Catastro 
es el “Fichero Informático de Remisión de Al-
teraciones de Catastro”1. Este fichero Incluye 
varios tipos de registros. Los utilizados para la 
obtención del directorio de viviendas son los 
siguientes:

◗	  Registro de finca. Cada registro hace re-
ferencia a una finca o parcela catastral, 
que es la porción de terreno delimitada 
en la que se desarrollan los bienes in-
muebles y construcciones asociados a 
la misma. Incluye la referencia catastral 
de la parcela a catorce posiciones. Este 
tipo de registro contiene otro tipo de in-
formación muy importante y valiosa que 
ya se ha mencionado: Las coordenadas 
geográficas. 
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1  La información de los formatos de intercambio de 
catastro se puede consultar en la url: https://www.
catastro.minhap.es/esp/formatos_intercambio.
asp.
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◗	  Registro de unidad constructiva. Repre-
senta un edificio o un conjunto de cons-
trucciones particularizadas dentro de un 
edificio. Incluye el año de construcción.

◗	  Registro de construcción. Identifica cada 
uno de los locales existentes en un bien 
inmueble con su descripción física: su-
perficie, antigüedad, tipología, destino.

◗	  Registro de inmueble. Identifica, mediante 
la referencia catastral a veinte posiciones, 
cada uno de los bienes inmuebles dentro 
de una parcela catastral. Cada bien inmue-
ble (concepto jurídico) incluye una o varias 
construcciones (concepto físico). Podría-
mos pensar, a priori, que cada bien inmue-
ble con tipología vivienda es una vivienda 
en sí, pero no siempre ocurre en la reali-
dad. Por ejemplo, hay una serie de bloques 
de viviendas que aparecen como un único 
bien inmueble en catastro, pero en los que 
hay más de una vivienda, es lo que se co-
noce como falta de división horizontal.

◗	  Registro de situaciones Finales de Titu-
laridad. Incluye datos identificativos de 
bienes inmuebles, referencia catastral a 
veinte posiciones, junto con datos iden-
tificativos de sus correspondientes titu-
lares catastrales. Además, incluye datos 
del derecho del titular sobre el bien. 

Para obtener las viviendas censales2, a partir 
de la información contenida en estos ficheros, 
partimos de los registros de construcciones y 
bienes inmuebles. Las variables más relevantes 
de los registros de construcciones son el códi-
go de destino de la construcción y la tipología 
constructiva, y, de los registros de bienes in-
muebles, lo es la clave de uso del bien inmue-
ble. La clave de uso clasifica el uso del bien 
inmueble: vivienda, comercial, almacén, etc. 
El código de destino indica la clasificación del 
destino de la construcción. La tipología cons-
tructiva informa sobre el tipo de construcción 
de acuerdo con sus características arquitectó-
nicas y de funcionalidad de uso.

2  Se puede encontrar información sobre las tipo-
logías constructivas, clave de uso y códigos de 
destino en la siguiente url: https://www.catastro.
minhap.es/documentos/preguntas_frecuentes_
formato_cat.pdf

El primer paso es cruzar la información de 
bienes inmuebles y construcciones para asociar 
a cada inmueble la construcción o conjunto de 
construcciones físicas pertenecientes al mismo. 
Con la información de tipologías constructivas, 
claves de uso, destino de las construcciones, 
plantas, el número de construcciones de cada 
tipo y la falta o no de división horizontal, se van 
deduciendo las viviendas según las característi-
cas que se presenten (unifamiliares, unifamiliares 
de varias plantas, pisos en bloques de edificios, 
pisos en bloques de edificios sin división hori-
zontal, urbanización de chalés…). Con esto, se 
obtiene el directorio inicial de viviendas, previo 
a la formación del Fichero Censal de Viviendas.

Los principales problemas que ha sido ne-
cesario solventar mediante distintos procedi-
mientos en el directorio inicial de viviendas son:

◗	  Parcela que se extiende a lo largo de 
varias secciones censales. En ocasiones 
una parcela es tan grande que se extien-
de a lo largo de varias secciones. Estas 
parcelas se dividen en tantos “trozos” 
como secciones abarca teniendo en 
cuenta la información padronal de las 
personas asociadas a dicha parcela. A 
continuación, se tratará el tema de enla-
ce entre personas-hogares y viviendas.

◗	  Falta de división horizontal dentro de 
la vivienda. A veces, este problema se 
resuelve directamente utilizando única-
mente la información catastral, cuando 
hay distintas construcciones asociadas a 
un bien inmueble. Para los casos que no 
se consiguen solucionar de esta forma 
se utiliza la información del enlace entre 
personas y viviendas, de modo que hay 
sospechas de falta de división horizontal 
cuando una vivienda, con su referencia 
catastral, se asocia a más de un hogar. 

◗	  “Locales” que no son viviendas que se 
usan como tal. Hay bienes inmuebles 
que no están clasificados como vivien-
das, por ejemplo, oficinas, pero en la que 
habitan personas, por lo que deben in-
cluirse en el censo.

◗	  Viviendas sin catastrar. En determinadas 
zonas hay viviendas sin catastrar, por 
ejemplo, la Cañada Real de Madrid. Estas 



TEMA DE PORTADA   ABRIL 2023  21

zonas se detectan utilizando la informa-
ción padronal de las personas y la ortofo-
tografía.

Respecto al enlace de los hogares (viviendas 
principales, habitadas) y el directorio de vivien-
das, el objetivo es asignar a cada hogar del fi-
chero censal de personas su identificador en el 
fichero censal de viviendas. Así estará toda la 
población georreferenciada, y, por tanto, tam-
bién las variables relativas a las mismas. El mé-
todo de enlace es el siguiente: 

◗	  En primer lugar, se toma la información 
de la Referencia Catastral de la vivienda 
habitual declarada en el modelo 100 de 
la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (o equivalente en Haciendas Fo-
rales). Como la dirección que una persona 
declara a efectos fiscales puede ser dis-
tinta a la dirección en la que figuren las 
personas empadronadas, solo en el caso 
en el que se ubiquen en la misma sección 
censal son asignadas. Con esto se con-
sigue asignar una Referencia Catastral a 
aproximadamente el 62% de los hogares.

◗	  Para los hogares que no enlazan en el 
paso anterior, se cruza la información del 
Fichero Censal de Personas con la del fi-
chero de situaciones Finales de Catastro.

◗	  Posteriormente, se realiza el cruce por 
correspondencia a nivel de edificio entre 
el Fichero Censal de Viviendas y el Fi-
chero Censal de Personas.

◗	  Finalmente, se cruza a nivel de edificio 
del Fichero Censal de Personas con el 
MDG, por calle y número.

Para finalizar, una vez obtenido el directorio 
de viviendas, se construyen las variables aso-
ciadas a las mismas. 

En cuanto al tipo de uso, cada vivienda se 
clasificará como principal si es la residencia ha-
bitual de sus componentes y como no principal 
en caso contrario.

Pero para las no principales no se va a propor-
cionar, como en censos anteriores, una distinción 
entre secundaria y vacía, sino que se establece-
rá una clasificación alternativa de las viviendas 
según su consumo eléctrico. Esta clasificación, 

distinta a la del uso, está basada en hechos más 
objetivos que la utilizada en censos anteriores, 
en los que era la percepción del agente censal 
cuando visitaba el edificio la que determinaba si 
la vivienda era secundaria o vacía.

Para las viviendas no principales no  

se va a pro porcionar, como en censos 

anteriores, una distinción entre secundaria 

y vacía, sino que se establecerá una 

clasificación alternativa de las viviendas 

según su consumo eléctrico 

La fuente de información sobre consumo 
eléctrico utilizada es el modelo tributario 159 
“Declaración anual de consumo de energía eléc-
trica” que, para cada contador de energía eléc-
trica, proporciona datos del consumo a lo largo 
del año. La calidad del fichero en cuanto a refe-
rencias catastrales cumplimentadas y completi-
tud de las direcciones no permite enlazar cada 
contador con su correspondiente vivienda. Se 
va a proporcionar es información agregada, a 
nivel municipal y, cuando sea posible, de sección 
censal, del número de viviendas según tramos 
de consumo, así como los consumos medio, 
mediano e indicadores sobre los consumos es-
tacionales. De esta manera tendremos informa-
ción del número de viviendas sin consumo o con 
consumos por debajo de un umbral determina-
do, asimilables a viviendas vacías.

Además del tipo de vivienda según uso, para 
todas las viviendas se proporcionará la super-
ficie, número de plantas sobre y bajo rasante, 
año de construcción, y tipo de vivienda según 
tipo de edificio (viviendas en edificio residen-
cial con una, dos o tres o más viviendas, o vi-
viendas en edificio no residencial).

Para las viviendas principales, además, se 
publicarán el régimen de tenencia (propiedad, 
alquiler, otro), número de habitantes y superfi-
cie por habitante.

Se puede obtener información adicional en 
el proyecto censal. l


